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VERBAL RAD 2022-104

Geovanny Rivera Ortega <geovannyrivera@hotmail.com>
Lun 31/10/2022 1:38 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juan Esteban
Ante Cardona <juan@todotransito.co>;Edwin James Ante Aguirre <edwin@todotransito.co>;Jamileth
Pechene Montealegre <jamilethpechenemontealegre@gmail.com>;hectorhoguera@hotmail.com
<hectorhoguera@hotmail.com>
Buenas tardes,
 
Comedidamente me permito enviar memorial, descorriendo el traslado a los recursos presentados por la parte
demandada contra el auto de fecha 11 de Octubre de 2022.
 
En razón a que el memorial contiene una imagen del correo electrónico que se envío al señor Héctor Chaparro,
cuando se radicó la demanda en la oficina judicial de reparto, pero esta se distorsiona al momento de convertir el
documento de Word a Pdf. Me permito adjuntarla por separado en archivo pdf con nombre CORRREO DE
REMISION A REPARTO.
 
Cordialmente,
 
 
Geovanny Rivera O.
Abogado
Celular 323 293 32 17
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Santiago de Cali, 31 Octubre de 2022. 

 

Señor 

JUEZ PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

E.    S.    D. 

 

REFERENCIA 

 

RADICACION  76001-31-03-001-2022-00104-00 

PROCESO   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE  JAMILETH PECHENE MONTEALEGRE  

DEMANDADOS HÉCTOR FABIÁN CHAPARRO, LIBERTY 

SEGUROS.   

ASUNTO: DESCORRO TRASLADO DEL RECURSO DE 

REPOSICIÓN  

 

GEOVANNY RIVERA ORTEGA mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.94.526.653 de Cali, 

abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No.177.481 del CSJ, 

actuando en mi condición de apoderado de la parte demandante, por 

medio del presente escrito y estado dentro del término; me permito 

descorrer el traslado al recurso de reposición presentado por la parte 

demandada contra el auto de fecha 11 de Octubre de 2022. En los 

siguientes términos:  

Frente a las consideraciones mencionadas en los numerales 1 y 2 del 

escrito de recurso, por guardar estrecha relación me pronuncio en un 

solo texto, así:  

No es cierto que esta parte haya incurrido en indebida notificación, y 

tampoco se omitió el envío de la demanda, pues desde la presentación 

de la demanda se envió copia de la misma y sus anexos al demandado, 

como puede observarse en el correo con el que se remitió a la oficina 

judicial de reparto en el que se observa el correo electrónico del señor 

Héctor Fabián Chaparro. Adjunto la imagen del correo enviado en este 

escrito:   
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Frente al punto 3. Del escrito. Configura un indicio que el apoderado  

exija una notificación específica, como lo es, la conducta concluyente, 

máxime si se trata la de la primera providencia que se dicta en el 

proceso, pues por fuerza aparece la pregunta, ¿cómo supo del proceso?  

Frente al numeral 4. El Juzgado no ha incurrido en ninguna 

irregularidad, pues el auto de fecha 11 de Octubre de 2022 es claro en 

precisar que la notificación es conforme a las ritualidades establecidas 

en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Y remite al archivo 13 del 

expediente virtual,  que en sus páginas 4 y 10 contiene el aviso de 

notificación y el auto admisorio, este último claro respecto del término 

del traslado.  

Frente al numeral 5. Insisto, resulta desacertado del abogado de la parte 

demandada exigir un tipo de notificación en particular, más aun si esta 

ya tuvo lugar, pues implicaría desconocer la notificación que se hizo en 

debida forma y concederle más término del que permite la ley.  

Frente al numeral 6. Insinuar que el suscrito mintió es una falta de 

respeto no solo entre colegas, sino una falta de respeto a la majestad 

de la justicia. De que otra forma podría explicarse que el suscrito 

obtuviera información como numero celular, nombre del abogado, y su 

correo electrónico.  Y resulta descabellado afirmar que fui yo quien lo 

llamé, pues como sabría yo a quien iba a otorgar poder el señor Héctor 

Chaparro, para su representación en este proceso.  

En palabras del doctor JAIRO PARRA QUIJANO presidente del  Instituto 

Colombiano de Derecho Procesal y gestor de nuestro estatuto procesal 



Página 3 de 3 

GEOVANNY RIVERA ORTEGA 

ABOGADO_______________________________________________________________

  

Contacto___________________________________________________________________  

Cel. 323 2933217  

geovannyrivera@hotmail.com 

 

civil vigente “el proceso no es un escenario para la malicia, la 

mentira y la trampa, por el contrario es un escenario para la verdad 

y la justicia” 

Por lo que solicito a su señoría, confirme el auto recurrido y no conceda 

la apelación pues el auto objeto del recurso no es de los enlistados en 

el artículo 321 del CGP.  

Aprovecho la oportunidad para informar a su señoría que los 

apoderados de la parte demandada no han enviado copia al suscrito, de 

los escritos presentados a su despacho, incumpliendo así el deber que 

está claramente señalado en el artículo 78 del Código General del 

Proceso, número 14, y en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. Lo cual 

podría implicar multas.  

Sin otro particular, me suscribo de usted como su atento y seguro 

colaborador.  

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

GEOVANNY RIVERA ORTEGA 

C. C. No.94.526.653 de Cali  

T. P. No.177.481 del CSJ. 



 


